
   
 

PROGRAMA DE DESARROLLO DE LAS CIENCIAS BASICAS
Ministerio de Educación y Cultura - Universidad de la República

Área Química

ACTA

CONSEJO CIENTÍFICO EXTRAORDINARIO DEL ÁREA QUÍMICA

03/09/2020

Presentes: Dres. Ricardo Faccio,  Gloria Serra, Karen Ovsejevi, Silvana Vero,
Gloria López, Lic. Stefani de Ovalle.

I ASUNTOS DEL ÁREA

1.  Reevaluación  de  investigadores  G3,  G4  y  Asociados  del  Área.  Informe
presentado por la Comisión.
Resolución: Se toma conocimiento y se agradece a la Comisión Evaluadora por
el informe presentado. 
Se resuelve avalar el informe y hacer llegar a cada investigador reevaluado los
criterios generales utilizados, el  juicio correspondiente a su evaluación  y la
resolución de este Consejo.
Dado el número de investigadores que, a juicio de la Comisión Evaluadora,
estarían en condiciones de aspirar a Grado 5 en un período menor a cinco
años, este Consejo establece que estos investigadores sean reevaluados en
dos años.
Se resuelve habilitar un período desde la recepción del juicio de la Comisión
Evaluadora por parte de cada investigador hasta el lunes 21 de setiembre a las
12h  para  recusar,  en  forma  fundada,  la  recomendación  de  la  misma.
(unanimidad 6/6)
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